
Madrid, 4 de octubre de 2024 

Castellana Properties SOCIMI, S.A. (en adelante “Castellana”, la “Sociedad” o la “Compañía”), 
en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 
los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME 
MFT Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) pone en su 
conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En relación al OIR publicado el día 10 de septiembre de 2024, Castellana Properties SOCIMI, 
S.A. comunica que el 1 de octubre de 2024 ha cerrado la operación en los términos 
indicados en dicho OIR. Dicha operación ha consistido en la compraventa, a través de su 
filial portuguesa (Caminho Propício, S.A.), de las sociedades titulares de los centros 
comerciales LoureShopping (29.398m²), 8.ª Avenida (21.170m²) y Rio Sul (23.515m²), en 
Portugal por importe de 176,5 millones de euros.  

La operación se ha financiado con una combinación de préstamos a corto plazo concedidos por 
Vukile Property Fund y de financiación externa. 

Los préstamos de Vukile Property Fund por un importe total de 108.412.500€ son los siguientes: 

- Préstamo de 86.730.000€ (80% del importe total) con fecha de vencimiento noviembre
de 2024, con intención de convertirse en capital y con un tipo de interés del 5,50 %; y

- Préstamo de 21.682.500€ (20% del importe total) con fecha de vencimiento en enero
de 2025, con intención de ser reembolsado y con un tipo de interés del 7,75 %.

La intención es que a partir de enero de 2025, el veinte por ciento (20 %) de las acciones de 
Caminho Propício, S.A. estén en manos de RMB Investments and Advisory Proprietary Limited 
(“RMBIA”). RMBIA es una empresa constituida en la República de Sudáfrica dentro del Grupo 
FirstRand Limited. 

Respecto a la financiación externa, se ha firmado un acuerdo de financiación hipotecaria con 
Banco Santander Totta, S.A. por un importe de 72,5 millones de euros, una duración de 5 años 
y un tipo de interés fijo en condiciones de mercado. Además, esta operación también cuenta 
con la participación de Banco Bpi, S.A., Caixa Geral De Depósitos, S.A. y Caixa Central De Crédito 
Agrícola Mútuo, CRL, por lo que con este acuerdo Castellana Properties continúa mejorando la 
diversificación de sus fuentes de financiación. El Gross Loan to Value (Gross LTV) de la operación 
se sitúa en el 38%. 



   
 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar que la 
información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de 
la Sociedad y sus administradores. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pueda ser necesaria. 
 

D. Alfonso Brunet 
Consejero Delegado 
Castellana Properties SOCIMI, S.A. 


